
AYUDAS AL AUTOCONSUMO Y 
ALMACENAMIENTO EN SECTOR 

RESIDENCIAL, SECTOR PUBLICO Y TERCER 
SECTOR

Ponente:

Laura Martí Barranco - Jefa de Servicio de Fomento de la Energías Renovables.
Dirección de Transición Ecológica.

PLAN RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
ENERGÍAS RENOVABLES 



14%

12%

38%

36%

PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EUROPA NextGenerationEU



14%
38%

36%

NEXT GENERATION Y MRR

CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS.

PROGRAMA 4: DESTINATARIOS DE LAS AYUDAS.

PROGRAMA 4: ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.

PROGRAMA 4: MÓDULOS DE AYUDA.

PLAN RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
ENERGÍAS RENOVABLES 

1
2
3
4
5



14%
38%

36%

PROGRAMA 4: PROCEDIMIENTO SOLICITUD AYUDAS.

PROGRAMA 4: PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE AYUDAS.

PLAN RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
ENERGÍAS RENOVABLES 

6
7
8



PLAN DE 
RECUPERACIÓN 
PARA EUROPA 
NextGenerationEU



14%

12%

38%

36%

PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EUROPA NextGenerationEU

NextGenerationEU es un instrumento temporal de recuperación dotado con más de 800 000

millones de euros que contribuirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por

la pandemia de coronavirus. La Europa posterior a la COVID-19 será más ecológica, más digital, más

resiliente y mejor adaptada a los retos actuales y futuros.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): elemento central de

NextGenerationEU, con 723 800 millones de euros en préstamos y

subvenciones disponibles para apoyar las reformas e inversiones

emprendidas por los países de la UE



INSTRUMENTO TEMPORAL DE RECUPERACIÓN

14%

36%

PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EUROPA
NextGenerationEU

IMPORTE 750.000 M€

  672.500 M€ Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia. (PRTR).

• 360.000 M€ Préstamos

• 312.500 M€ Subvenciones

  47.500 M€ Ayuda Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa. (REACT-UE)

  5.000 M€. Horizonte Europa.

  5.600 M€. InvestEU.

  7.500 M€. Desarrollo Rural.

  10.000 M€. Fondos de Transición Justa.

  1.900 M€. RescEU.
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PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR)

Estrategia española para canalizar los fondos destinados por Europa a reparar los daños provocados

por la crisis del COVID-19 y, a través de reformas e inversiones, construir un futuro más

sostenible.deCOVID-19 y, a través de reformas e inversiones, construir un futuro más

sostenible.
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36%Los programas de ayudas aprobados por el RD 477/2021 estarán vigentes hasta el 31 de
diciembre de 2023, y están dotados con una cuantía inicial conjunta de 660 millones de euros
distribuidos entre las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas y las distintas líneas de
ayuda, que serán financiados con los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia.
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Programa 1: Autoconsumo (y almacenamiento) en sector servicios.

Programa 2: Autoconsumo (y almacenamiento) en otros sectores productivos (industria,
agropecuario, etcétera).

Programa 3: Almacenamiento en autoconsumos existentes en sectores económicos de
programas 1 y 2.

Programa 4: Autoconsumo (y almacenamiento) en sector residencial, sector público y tercer
sector.

Programa 5: Almacenamiento en autoconsumos existentes en sector residencial, sector
público y tercer sector.

Programa 6: Climatización y agua caliente sanitaria renovables en sector residencial.

PROGRAMAS DE INCENTIVOS (ART.13 y Anexo 1)
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COMUNITAT 
VALENCIANA 
67,3 M€

POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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RD 477/2021 PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO CON FUENTES DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

 SE PREVEEN 6 PROGAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS A DIFERENTES TIPOS
DE BENEFICIARIOS

 CONSELLERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, EMERGENCIA
CLIMÁTICA I TRANSICIÓN ECOLÓGICA GESTIONARÁ EL PROGRAMA 4 DE
INCENTIVOS REALIZACIÓN DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO, CON
FUENTES RENOVABLES SECTOR RESIDENCIAL, ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS Y TERCER SECTOR (CON O SIN ALMACENAMIENTO)



PROGRAMA 4:
CARACTERÍSTICAS 
DE LAS AYUDAS
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CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS

 La modalidad de las ayudas previstas en esta convocatoria reviste la forma de
subvención a fondo perdido, teniendo como finalidad, en todo caso, el
cumplimiento de las actuaciones subvencionables correspondientes, consistiendo
en entregas dinerarias sin contraprestación.

 La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión
correspondiente, será otorgada al destinatario último de las ayudas que haya
justificado en tiempo y forma el cumplimiento de la actuación subvencionable,
conforme a los requisitos y condiciones establecidos en las bases de esta
convocatoria.

 Estas ayudas serán incompatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran
concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. Sin perjuicio de las deducciones fiscales que sean de aplicación.

 Las ayudas se otorgarán en régimen de Concurrencia competitiva simple, las
solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación.



PROGRAMA 4: 
DESTINATARIOS DE 
LAS AYUDAS
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Programa 4: SECTOR RESIDENCIAL, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS y TERCER SECTOR

DESTINATARIOS

 Personas físicas, que NO realicen actividad económica.

 Entidades locales y el sector público institucional de Administraciones Públicas,

que no realicen actividad económica.

 Comunidades de propietarios, según Ley de Propiedad Horizontal.

 Personas jurídicas que no realicen actividad económica, incluyendo tercer

sector (ONG).

 Comunidades de energías renovables y ciudadanas de energía, que no realicen

actividad económica.

 Personas físicas, que realicen actividad económica. Caso autónomos.



PROGRAMA 4: 
ACTUACIONES 
SUBVENCIONABLES
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Programa 4: CUANDO
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, en el sector
residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin
almacenamiento, cuando su fecha de inicio sea posterior al 30 de junio de
2021, es decir, a partir del 1 de julio de 2021.

- Qué se considera actuación de inicio: PRESUPUESTO U OFERTA

- Incluso las actuaciones preparatorias previas, que pueden ser anteriores a la
solicitud de la ayuda como la SOLICITUD DE LA LICENCIA DE OBRAS Y LA
SOLICITUD DEL PUNTO DE CONEXIÓN, EL PROYECTO O LA MTD, deben ser
posteriores al 1 de julio de 2021.

- Los compromisos firmes de ejecución PRESUPUESTOS U OFERTAS
ACEPTADAS, CONTRATOS, PEDIDOS FIRMADOS, ANTICIPOS, RESERVAS, PLIEGOS
PUBLICADOS (para el caso de administraciones públicas), posteriores a las
actuaciones de inicio y SIEMPRE posteriores al 1 de julio de 2021.
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Programa 4: CRONOGRAMA
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

PREPARACIÓN CONVOCATORIA ALTA DE SOLICITUDES

Apertura de la convocatoria
En la Comunidad Valenciana, se publica el
25/10/21, la convocatoria para el Programa 4.
Se permiten presupuestos y facturas
relacionadas con el alcance del programa con
fecha a partir del 1 de julio de 2021

Registro de solicitud de ayuda
Inicio plazo 11/01/2022 hasta 

31/12/2023

Apertura del expediente y registro
de solicitud.
Posibles subsanaciones.
Resolución y notificación de la ayuda
a los 6 meses de la presentación de
la solicitud.

Notificación 
Resolución 

6 meses

Justificación ejecución de las actuaciones
Justificación de las actuaciones realizadas. Verificación documental;
verificación y abono de la ayuda.
Inspección in situ de aquellos expedientes seleccionados.
Fin de ejecución: 18 meses después de la notificación de resolución

18 meses

Entrada en 
vigor del RD 
01/07/2021

JUSTIFICACIÓN y VERIFICACIÓN

Registro de solicitud 
de pago antes de los 18 

meses

PagoEjecución de 
actuaciones 
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Programa 4: Autoconsumo

 Energía eólica y energía solar fotovoltaica.

 Instalaciones aisladas y conectadas a la red.

 La subvención máxima a percibir se corresponderá con los 5 primeros MW de potencia de la

instalación.

 Para cada tecnología sólo será elegible una actuación por destinatario último de la ayuda y por

ubicación.

 Se deberá prever que, en cómputo anual, la suma de la energía eléctrica consumida sea igual o

mayor al 80 % de la energía anual generada por la instalación.

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES
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 En todas las instalaciones es necesario calcularlo y aportar una Declaración Responsable
de Técnico Competente junto con la solicitud de la ayuda

 Para la fase de solicitud de pago y justificación, se debe presentar un informe, firmado por
un técnico competente o la empresa instaladora, que justifique este requisito, no será
necesario en el caso de instalaciones del sector residencial de tecnología fotovoltaica de
P≤ 2,63 kWp ni eólica de P≤ 3,69 kW, o en el caso de que la instalación pudiera acogerse
a alguno de los casos tipo que podrán publicarse en la página web del IDAE, en cuyo caso
deberá justificarlo.

 ¿Como se calcula? No se hace una revisión únicamente del consumo real y de la
generación real que tiene el destinatario último y la actuación respectivamente, se trata
de un informe que justifique la previsión de que el consumo del destinatario último,
incluidos previsibles futuros consumos como por ejemplo estaciones de recarga de
vehículos eléctricos, es igual o superior al 80% de la generación de la actuación objeto de
ayuda.

 Ejemplo: si el destinatario último tiene un consumo anual estimado o previsto de energía
eléctrica de 4.500 kWh/año, la instalación de autoconsumo debiera producir, para poder
ser objeto de la ayuda, un máximo de 5.625 kWh (4.500/0,8 = 5.625).

Programa 4: REQUISITO 80%

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

𝐸𝑐𝑜𝑛𝑠 ≥ 0,8 ∗ 𝐸𝑔𝑒𝑛

𝐸𝑔𝑒𝑛 ≤ 𝐸𝑐𝑜𝑛𝑠 / 0,8
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Programa 4: Almacenamiento

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

 Siempre como acompañamiento a la instalación de autoconsumo (para el
programa 4).

 Además, deberán contar con una garantía mínima de 5 años.

 Las tecnologías plomo-ácido para almacenamiento no serán elegibles.

 Como máximo 2 kWh de almacenamiento por cada kW de generación.

 Para que estas instalaciones sean elegibles, se deberá dar la condición de que
el almacenamiento no esté directamente conectado a la red, sino que será
parte de la instalación de autoconsumo.
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Programa 4: Monitorización

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

 Todas las instalaciones deberán contar con un sistema de monitorización de la
energía eléctrica producida por la instalación objeto de subvención.

 Deberá mostrar como mínimo la producción energética renovable en términos
diario, mensual y anual, y el correspondiente consumo energético para los mismos
periodos. El sistema podrá mostrar datos adicionales como, por ejemplo, emisiones de
CO2 evitadas y ahorro económico generado para la persona propietaria de la
instalación.

 Deberán disponer de una pantalla que muestre de forma actualizada estos datos,
excepto para el sector residencial, en un lugar visible.

 Esta información deberá ser accesible a través de dispositivo móvil.



PROGRAMA 4: 
COSTES ELEGIBLES
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Programa 4: Solo los relacionados con las instalaciones de 
autoconsumo fotovoltaico o eólico y con el almacenamiento:

COSTES ELEGIBLES

La inversión en equipos y materiales y otros equipamientos.

 Los costes de ejecución de las obras.

 Sistema eléctrico general.

 Sistemas de gestión, control activo y monitorización.

 Obras civiles con los requisitos indicados de gestión de residuos.

 Los costes de la redacción de los proyectos o memorias técnicas.

 Los costes de la dirección facultativa en su caso.

 Coordinación de Seguridad y Salud de la obra y montaje relacionadas con las
diferentes tipologías de actuación objeto de ayuda.
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Programa 4: Solo los relacionados con las instalaciones de 
autoconsumo fotovoltaico o eólico y con el almacenamiento:

COSTES ELEGIBLES 2

Los costes de gestión de la solicitud de la ayuda, incluida la redacción de informes y
demás documentación requerida para la solicitud, debiendo reflejarse en el presupuesto.
Solo serán elegibles si no superan el 4% del importe de la ayuda con un máximo de 3.000€.

 Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones.

 El informe del auditor sobre la cuenta justificativa, en su caso.

 Otras partidas que sean debidamente justificadas como necesarias (auxiliares o no)
específicas de cada tipo de actuación, distintas de las recogidas como gastos no
subvencionables en el punto 3 de este apartado.

El IVA soportado, siempre que este no pueda ser susceptible de recuperación o
compensación total o parcial.

El coste elegible máximo de estos apartados no podrá superar el 7% del importe de la ayuda 
con un límite de 7.000€



PROGRAMA 4: 
MÓDULOS DE 
AYUDA
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Programa 4: Cuantía de la Ayuda
MÓDULOS DE AYUDA

RESIDENCIAL

ACTUACIONES
MÓDULO 

€/kWp o €/kW
MÓDULO AUTOCONSUMO 
COLECTIVO €/kWp o €/kW

Fotovoltaica (1.000 kWp < P ≤ 5.000 kWp) 300 355
Fotovoltaica (100 kWp < P ≤ 1.000 kWp) 350 420
Fotovoltaica (10 kWp < P ≤ 100 kWp) 450 535
Fotovoltaica (P ≤ 10 kWp) 600 710
Eólica (500 kW < P ≤ 5.000 kW) 650 775
Eólica (20 kW < P ≤ 500 kW) 1.950 2.250
Eólica (P ≤ 20 kW) 2.900 2.350

AAPP y TERCER SECTOR

ACTUACIONES
MÓDULO 

€/kWp o €/kW
MÓDULO AUTOCONSUMO 
COLECTIVO €/kWp o €/kW

Fotovoltaica (1.000 kWp < P ≤ 5.000 kWp) 500 555
Fotovoltaica (100 kWp < P ≤ 1.000 kWp) 650 720
Fotovoltaica (10 kWp < P ≤ 100 kWp) 750 835
Fotovoltaica (P ≤ 10 kWp) 1.000 1.110
Eólica (500 kW < P ≤ 5.000 kW) 1.150 1.275
Eólica (20 kW < P ≤ 500 kW) 2.700 3.000
Eólica (P ≤ 20 kW) 4.100 4.550

ALMACENAMIENTO

ACTUACIONES
MÓDULO 

€/kWh
Almacenamiento (5.000 kWh < P) 140

Almacenamiento (100 kWh < P ≤ 5.000 kWh) 245

Almacenamiento (10 kWh < P ≤ 100 kWh)
350

Almacenamiento (P ≤ 10 kWh)
490

Ayuda base = Módulo x Potencia 
+ Módulo almacenamiento x Cap
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Programa 4: Ayudas adicionales. Reto demográfico

MÓDULOS DE AYUDA

Ayuda adicional por reto demográfico‒autoconsumo con 
energies renovables

Ayuda adicional por reto 
demográfico €/kWp o 

€/KW)
Instalación fotovoltaica autoconsumo (1.000 kWp < P ≤
5.000 kWp)

30

Instalación fotovoltaica autoconsumo (100 kWp < P ≤
1.000 kWp)

35

Instalación fotovoltaica autoconsumo (10 kWp < P ≤ 100
kWp)

40

Instalación fotovoltaica autoconsumo (P ≤ 10 kWp) 55
Instalación eòlica (500 kW < P ≤ 5.000 kW) per a
autoconsum

65

Instalación eòlica (20 kW < P ≤ 500 kW) per a
autoconsum

150

Instalación eòlica (P ≤ 20 kW) per a autoconsum 225
Ayuda adicional por reto 

demográfico €/kWh)

Incorporación de almacenamiento al proyecto de
instalación de energia renovable para autoconsumo en el
sector residencial, administraciones públicas y el tercer
sector.

15

https://www.idae.es/sites/default/files/
documentos/ayudas_y_financiacion/web
ListadoInformativo-
MUNICIPIOS_RETO_DEMOGRAFICO.xlsx

MUNICIPIOS <5.000 HAB
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Programa 4: Ayudas adicionales

MÓDULOS DE AYUDA

CÁLCULO AYUDA
ACTUACIONES

Módulo Eliminación del 
amianto en cubiertas para 
proyectos de solar 
fotovoltaica*

Módulo Instalación de 
marquesinas para 
proyectos de solar 
fotovoltaica

[Ayuda adicional (€/kWp)] [Ayuda adicional (€/kWp)]

Instalación Fotovoltaica 
autoconsumo (1.000 kWp < P ≤ 
5.000 kWp).

50 120

Instalación Fotovoltaica 
autoconsumo (100 kWp < P ≤ 
1.000 kWp).

110 120

Instalación Fotovoltaica 
autoconsumo (10 kWp < P ≤ 
100 kWp).

160 120

Instalación Fotovoltaica 
autoconsumo (P ≤ 10 kWp).

160 120

En la página web de la DG de Transición 
ecológica, información sobre el cálculo 
de la subvención
https://agroambient.gva.es/es/web/tran
sicion-ecologica

Ayuda total = Ayuda base + 
Ayuda adicional



PROGRAMA 4:
PROCEDIMIENTO 
SOLICITUD AYUDAS



El plazo de presentación de solicitudes será desde las 9:00 horas del 11 de enero de 2022 y 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

Se pueden presentar las solicitudes de forma telemática a través del procedimiento indicado 
y especialmente aquellos obligados a comunicarse a través de medios electrónicos con la 
GVA (art. 14, Ley 39/2015), para ello se debe disponer de certificado digital.

Las personas físicas que presenten la documentación de forma presencial a través de los 
registros de entrada, deberán presentar los modelos normalizados del procedimiento 
indicado. 

En el caso de que la solicitud se presente a través de un representante, la persona firmante
de la solicitud de la ayuda deberá acreditar su representación por medio de la
documentación correspondiente, o bien estar inscrito en el Registro de Representantes de la
ACCV (https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/).

GVA.ES: Ayudas para la realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de
energía renovable, en el sector residencial, las administraciones públicas, y el tercer
sector con o sin almacenamiento (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana)
(https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=21988)
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Datos del solicitante o del representante y datos a efectos de
notificaciones (apartados A, B y C).

Datos de la actuación (apartado D).

Datos técnicos del proyecto (apartado E).

Autorización/oposición consulta interactiva de datos (apartado F).

FORMULARIO DE SOLICITUD
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Si supera cuantía 
de contrato 
menor adjuntar 
ofertas de tres 
proveedores 
diferentes y 
memoria 
justificativa de la 
elección si no es 
la oferta más 
barata.
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IMPORTE SOLICITADO Y FIRMA (apartado I)



PROGRAMA 4:
PAGO Y 
JUSTIFICACIÓN 
AYUDAS
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SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN

Solicitud de pago en el plazo máximo de dieciocho meses desde la fecha de
notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

Las actuaciones tendrán que estar ejecutadas, operativas y justificadas en el
plazo máximo de dieciocho meses desde la fecha de notificación de la
resolución de concesión de la ayuda.
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SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN

Proyectos con una ayuda concedida <50.000 euros para personas físicas

 Informe por técnico competente o empresa instaladora justificativo de la adecuada
realización de las actuaciones.

 Certificado final de obra (si preceptivo)
 Autorización de explotación o acta de puesta en servicio (si preceptiva), y Certificado de

Instalación Eléctrica (CIE) emitido por la empresa instaladora y diligenciado por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

 Si procede, informe firmado por un técnico competente o empresa instaladora, que
estime que el consumo anual de energía sea igual o mayor al 80 % de la energía anual
generada.

 Relación clasificada y firmada de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones
realizadas, en caso de que existan, y copia de los mismos.

 Relación clasificada y firmada de las facturas y de sus correspondientes justificantes
bancarios de pago, que respondan al presupuesto y contratos presentados, y copia de
los mismos. Se exime de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un
importe inferior a 3.000 euros.

 Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas.
 Si supera cuantía de contrato menor adjuntar ofertas de tres proveedores diferentes y

memoria justificativa de la elección si no es la oferta más barata.
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SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN

Proyectos ayuda concedida >50.000 euros o < 50.000 euros cuya persona
beneficiaria no sea una persona física.

 Informe por técnico competente o empresa instaladora justificativo de la
adecuada realización de las actuaciones.

 Certificado final de obra (si preceptivo)
 Autorización de explotación o acta de puesta en servicio, cuando sea

preceptiva, y Certificado de Instalación Eléctrica (CIE) emitido por la empresa
instaladora y diligenciado por el órgano competente de la comunidad
autónoma.

 Si procede, informe firmado por un técnico competente o empresa instaladora,
que estime que el consumo anual de energía sea igual o mayor al 80 % de la
energía anual generada.

 Actuaciones que superen los 100 kW de potencia nominal, documentación 
justificativa plan estratégico. 

 Para las actuaciones menores o iguales a 100 kW, declaración responsable del 
cumplimiento de esta condición respecto a la actuación finalmente llevada a 
cabo.
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 Proyectos autoconsumo colectivo o un edificio plurifamiliar justificación, criterios de reparto, bien el
acuerdo de la comunidad de propietarios, o de su inclusión en el registro administrativo de
autoconsumo que indique este tipo de autoconsumo, en su caso.

 Relación clasificada y firmada por el destinatario último de la ayuda de las facturas y de sus
correspondientes justificantes bancarios de pago y copia de los mismos. Se exime de la obligación
de presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros.

 Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas.
 Si supera cuantía de contrato menor adjuntar ofertas de tres proveedores diferentes y memoria

justificativa de la elección.
 Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, si dispone, donde se

informará al público del apoyo obtenido haciendo una breve descripción de la operación y
destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. (Pendiente publicar manual).

 Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas
las transacciones relacionadas (solo personas jurídicas).

 Para proyectos con coste elegible >1.000.000 euros se entregará cuenta justificativa con aportación
de informe de auditor.

SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN
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 Sección de la web de la Conselleria de Agricultura (donde se añadirá el Excel de

cálculo)

 Procedimiento

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2021, de la consellera de Agricultura, Desarrollo

Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se convocan de

forma anticipada, para el año 2022, ayudas dentro del programa de incentivos 4

 Web del IDAE

 Preguntas frecuentes del IDAE

 RD 477/2021

 Email de atención de consultas sobre Programa 4 en la Comunidad Valenciana:

ayudas.autoconsumo4@gva.es

ENLACES DE INTERES


